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Las leyes y las disposiciones del Gobler- 
ao son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde que se pubi Sean oficialmente 
m olla, y desde cuatro días despue spare los 

detuiíspaeblOH de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de f S3V.)

SÜSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, * 12 rs. Id. fuerat 16
Tres id38 . . , . 45
Seis id6690
Un año..........................132............................180
Se publica iodos los dias escepto los Domingo

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletlues oficiales* se 
bao de remitir al Gafe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos* (Ordenes de 
0 de Abril, de a y 31 de Octubre de 1»C4.)

¡saatiBíBa-iiaaeíEsefl

Min'str^rio 
de la Gobemacson.

Núai. 1300, 
Dirección general de Cerreos 

y Telégrafos.=Gorraos.
Contratado por el Ministerio de 

Ultramar un servicio mensual di
recto entre Barcelona y Manila, 
fijado ei dia primero de cada mes 
para las salidas de las espejiciones 
de Barcelona, y dispuesto que el
referido servicio de principio ei 1.? 
de Julio próximo; he acordado par- ’ 
ticiparlo á V. para su debido cono
cimiento y á fin de que toda la cor- | 
res pendencia depositada en esa 1 
provincia, con destino á Filipinas, í 
desde la salida de la espediciou in- j 
mediata anterior por la Via Mar- i 
sella, que continuará utilizándose, 
sea difígiua con a debida antici
pación á Barcelona.

8irvase comunicarlo al público 
por medio de la oportuna circular 
en el < Boletín ohciab de la pro
vincia, que deberá insertarse en 
tres días consecutivos; y á los Su
balternos dependientes ue esa prin
cipal, á cuyo electo acompaño ad
juntos los ejemplares necesarios; 
indieando á uno y otros el día en 
que saldrá de esa la corresponden
cia que debe conducir la Mensage- 
ría marítÍ2na''española que se esta
blece.

Dios guarde á V. muchos años. 
—Madrid 12 de Junio de 1880. — 
El Director general, G. Cruzada.

Señor Administrador principal 
de Correos de Córdoba.

Gobierno civil ae la provin
cia etc Córdoba.

Núm. 1310.
La persona que se considere con 

derecho á un asno que se encuen-

1 ira á disposición de este Gobierno, 
i cuyas señas se espresan é conti- 
1 nuacion, se presentirá á justifi- 
; carlo debidamente, en el término 
| de treinta dias, debiendo Íiacer pre- 
; sente que pasado este sin que haya 
« reclamación alguna se procederá á 
^ su tasación y venta en subasta pú- 
1 btiea.
’ Córdoba 21 de Junio do 1880- 

El Gobernador, 
El Conde de Foscá.

Señas de la caballería.
Peio negro, tuerto del ojo iz

quierdo, una cicatriz en la espaí- 
diUa derecha y sin hierro.

ÂÏDITAmENIOS.
Núm. 1197. 

Alcaldía constti ucional de 
Lucena.

Mes de Mayo de 1880.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Excrao Ayuntamiento en 
dicho mes.

Sesión del dia l."
En esta sesión se acordó;
1 .“ Aprobar ei apéndice al ami- 

Uaramiento que ha de servir para 
la contribución territorial del año 

, venidero de 1880 á 81, y que se re
mita á la Administración económi
ca con el propio fin.

2 .“ Expedir certificado á favor 
de D. José Kuiz de Algar y Estra
da, que acredite viene poseyendo 
una suerte de estacada nueva de do- 

f ce fanegas dos celemines ai parti- 
Ído de los Jarales de este término,

3 ." Nombrar regidores de plaza 
á b. Francisco Córdoba y D. Fer
nando Manjou Cabeza, en sustitu
ción de D. Francisco Escudero y 

! D. Luis Peñuela.

4 .'’ Hacer constar en el espe- 
diente instruido para llevar á cabo 
el encabezamiento de consumos de 
188Q,á 81, que no habiéndose pre
sentado licitadores en la subasta 
para et arriendo á venta libre de 
todas las especies de tarifa, se re
caudará el impuesto por adminis
tración municipal, y que se parti
cipe al señor Jefe de la Administra
ción económica para su conoci
miento.

5 .° Autorizar á don Antonio 
Zurbano Miranda, agente de este 
municipio en Córdoba, para que 
con el carácter de Comisionado 
efectúe la entrega de loa mozos 
procedentes de la revision d' los 
reemplazos de 1879, 78 y 77, faci
litándole los documentos que ha de 
presentar.

Sesión fiel dia 8.
En esta sesión se acordó:
1 .® Asistir en cuerpo al solem

ne TeT^aum que en acción do gra
cias por habar entrado S. M, la 
Reina en el quinto mes de su em
barazo, tendrá lugar en la iglesia 
mayor parroquial el dia 9 del cur- 
riente.

2 .“ Inscribir en el padrón ve
cinal á Manuel González y Ber
gillos.

3 .° Admitir la despedida de ve
cindad por trasladaría á la villa 
de Priego á Rafael Diaz Rodrí
guez.

4 .” Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en los meses de Marzo y Abril» 
y que se remita al Excelentísi
mo señor Cobemador civil para 
su inserción en el <Boletin ofi
cial.*

5 .“ Satisfacer á la viuda del fie' 
de fechos de Jauja D. Juan José 
Ruiz el haber completo del mes de

Marzo, como recompense á los bue
nos servicios que aquel prestó en 
el desempeño de su cometido.

6 .“ Facultar al Alcalde y Se
cretario para que eleven una ins
tancia al Excrao, Sr. Director Oe- 

. neral del arma de Caballería, soli
citando que el segundo depósito de 
sementales de la Kambla, caso de 
ser trasladado, se instale en esta 
ciudad.

Sesión del dia 15.
En esta sesión se acordó:
L* Quedar enterado de que el 

señor Jefe de la Administración 
económica había aprobado el me
dio de recaudar el impuesto de 
consumos en el año venidero de 
1880 á 81 por-administracion mu
nicipal.

2 .® Activar la recaudación de 
los créditos que el Ayuntamiento 
tiene á su favor para hacer efecti
vos los descubiertos del Municipio 
para con la Hacienda, y que se ma
nifieste ai señor Jefe de la Admi- 

j nistracion económica que siendo 
diaria la cebranza del impuesto de 
consumos, principal y único re
curso de la Corporación, no es po- 
sib e entregar las cantidades que 
se reclaman en los plazos fijados.

3 .® Remitir una instancia de 
D. Eduardo Salas Roldan al re
caudador del reparto de consumos 
de 1877 á 78 para que emita su 
parecer.

Sesión del dia 22.
En esta sesión se acordó:
!.•. ln;çribir en el padrón ve- 

cinal à José Rodriguez Cerrillo.
2 .’ Abonar, con cargo al capí

tulo de imprevistos del presupues
to actual, los derechos devengados 
por el Notario D. Antoniu de Bina- 
cas y Balma en la escritura do ar - 
renda miento de la casa calle Fedro
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Angulo, que habrá de ocupar des- 
de 1.’ de Julio próximo la maes- । 
tra de escuela doña Catalina Leña. | 

3.' Aprobar las relaciones de 
los suministros hechos á las fuer
zas del ejército y guardia civil en el 
mes de Abril último, importantes 
ciento treinta pesetas ochenta y ? 
tres céntimos, y que se remitan á ■ 
la Comisaría de guerra de la pro
vincia, según está prevenido.

4." Inscribir en el padrón ve
cinal á José Muñoz Piedra, de esta 
naturaleza.

5/ Distribuir la multa de 80 
pesetas impuesta á Juan Antonio 
Arjona por defra idador del im
puesto de consumos en la forma 
siguiente:

Cinco pesetas de gratificación al 
dependiente del resguardo que hizo 
la denuncia.

Una peseta veinte céntimos para 
el pago del derecho calculado aproc- 
simadamente al carbón.

Y el resto ó sean setenta y tres 
pesetas ochenta céntimos á favor 
de los fondos municipales.

!

1

6." Expedir certificado que acre- 
dite que D. Lorenzo Marin y Apa- ; 
ricio viene poseyendo una suerte de - 
dos fanegasy tres celemines de tier- j 
ra calma en el partidode Castiíru- 
bio, rió acá,

7," Formar el espodiente para 
la subasta del alumbrado de esta 
ciudad y Aldea y Jauja, y formular 
el pliego de condiciones á que aque 
lia se ha de sujetar.

Sesión extraordinaria del 
dia 24

En esta sesión, compuesta de los 
individuos de Ayuntamiento y con^ 
tribuyentas asociados, se acordó 
únicamente:

Proceder al apremio de tercer 
grado con los contribuyentes mo
rosos correspondientes á los anos 
de 1876 á 77, 1877 á 78, 1878 á 79 
yl879 á80.

Sesión ordinaria del día 29.
En esta sesión se acordó:

E

Î

1/ Aprobar el espediente ins
truido para llevar á efecto la su
basta del alumbrado público de es
ta ciudad y Aldea de Jauja en el
año económico de 1880 á 81. 1

2.' l eetarar exceptuado al mo- j 
zo Acisclo Lopez Jimenez, núme- j 
1-0 43 del reemplazo de 1878, en ^

Almedinilla.
Hago saber: que terminado el 

1 partimiento de la contribución 
, 0 43 del reemplazo de 1878, en v i^ppi^oríal de la misma, correspon- j 
vista de los documentos presenta- ; ^.^^^ ^^ ,^y económico de 1880 á 
dos, mandado revisar por la Exce- - ^^^ ^^ hallaespuesto al público por 
lentísima Diputación provincial. ? espacio de ocho días, contados des - « 

3.® Aprobar la distribución de ? ^^ ^^^^^ fecha, durante los cua’es a 
¡ los contribuyentes en él inscriptos 
; pueden inspección arlo y hacer ea 
' su contra cuantas reclamaciones 
( crean asistirlos respecto á la api^ 

cacion de los tantos' por cientos a 
que ha salido gravada la riqueza, 
en la inteligencia de que pasado 

, dicho plazo nó serán oídas las que 
| se produzcan por légitimas que 
! seau.

re

fondos del mes actual.
Lucena 4 de Junio de 188O.=El 

Secretario de Ayúntamiento, Fe-
derico Alvarez de Sotomayor. 

Lucena 7 de Junio de 1880.
Aprobado: remítase al Excelen

tísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el
<Bol6tin oficial.»

Así lo acordó el Exorno. Ayun-

tamiento en sesión del día cinco det 
actual, y lo firma el Presidente, de 
que certifico — Jusé Alvarez de So
tomayor, Federico Alvarez de So
tomayor.

AlmetlinillaíO de Inmoáel880. _ tijas para reclamar s. se >>>il»«80 
=Ramon Gonzalez.=P. M. de j cemetido errorea en la apheacion 
S. S., Vicente Rodrignez, Sacre- | dal Unto p_or amnt^, ^^ ^^^^^^ ^^ 

tario. i 1880.—Manuel Rejano.—José Lo- 
| pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 1312.
Alcaldía constitucional de 

Hinojosa.

Núm. 1317.
Alcaldía constitucional 

Villafranci.
de 3

i

Den Manuel Rubio y Viniegra, Al- j 
ealde accidental de esta villa. 1

Hago saber; que el Ayunta- 
miento que accidenta Imente presi
do, asociado de triple número de 
contribuyentes, ha optado por el 
arriendo de los derechos de consu
mo, cereales é impuesto de sal con 
venta libre para hacer efectivo jd 
encabezamiento del entrante año 
económico, acordando se anuncie 
la subasta que ha de tener iugai 
en estas Casas Consistoriales ante
el municipio para el dia veinte y 
nueve del corriente mes y hora de 
diez á doce de su mañana, siendo 
el tipo para la licitación el total de . 
los derechos det Tesoro con el au- 
mentó de tres por ciento para gas- 
tos de cobranza y conducción, y el 
recargo municipal de un sesenta y : 
cinco por ciento en los derechos . 
de tarifa. . •

En el caso de no haber en di- j 
cha subasta quien haga propos.!- j 
cion á todos los ramos reunidos, ¡ 
cubriendo el presupuesto de ellos, ; 
se procederá á realizar dichos en- 1 
cabezamientos y recargos por me- j 
dio de reparto vecinal. j 

■ Lo que se anuncia ai público
para conocimiento de las personas

■ que quieran interesarse en la Üei- ! 
tacion, quedando de manifiestj el f 
pliego de condiciones por que ha de j
regirse en la Secretaría municipal. ■ 

Hinojosa 20 de Junio de 1880.
Manuel R Viniegra.

i Núm. 1316.
? Alcaldía constitucioaal 
i Almedinilla.

de

Don Ramon Gonzalez Abril, Al
calde accidental de esta villa de

i

t

Don Alfonso Molina Ferez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villafranca.

Hago saber: que estando ter
minado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
18S0 á 1881, se encuentra espues
to al público por término de ocho 
días, contados desde la fecha, para 
admitir reclamaciones sobre la apli
cación del tanto por ciento con que 
sale gravada la riqueza.

Villafranca 21 de Junio de 1880.

I 
i t

l

Alfonso Molina Perez.-De 
den de de dicho señor, Rafael 
rado, Secretario.

f »1

Núm. 1318. 
Alcaldía constitucional 

Montilla.
g

tiDon Luis Ortiz Delgado, Alca de 
constitucional de esta ciudad.
Hago.saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de esté tér
mino municipal, correspondiente 
al año económico de 1880 á 81, se 

I

halla espuesto al público en la Se- | 
cretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, á contar | 
desde la publicación del presente | 
en el <Boletin oficial» de la pro- | 
vinc a, para que los contribuyen- J 
tes por este término municipal 

. puedan aducir las reclamaciones 
| que crean pertinentes á su de- 
í recho. ■
\ Montilla 21 da Junio de 1880.

=Luis Ortiz y Delgado.=-Luis
Vaca, Secretario.

î 
i

i

Núm. 1321. 
Alcaldía codstítuc oaal de 

Palma dsl Hio.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Caballero de la orden 
de Isabel la Católica y Alcalde 
constitucional de Palma del Rm. g

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia se anuncia estar expuesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración por término de ocho días, 
el borrador dd repartimiento de la 
contribución territorial de esta vi
lla, respectivo al ano económico 
venidero de 1880 á 81, durante el 

i cual podrán los contribuyentes encual podrán los couLnouycuic^ v.. ^ 
él comprendidos examinar sus par-

dr-
Ju

dô

Núm. 1322.
Alcaldía constitucional de 

Luque.

Don José de Porras y Lopez, Al
calde accidental de esta villa de 
Luque. ,

Hago saber: que entre los m* 
gresos consignados en el presu
puesto económico do 1880 á 81, se 
halla el arriendo del arbitrio de la 
<Romana» en uso voluntario, y 
para ello se convocan licitadores 
en la subasta que tendrá lugar el 
dia 28 del corriente de diez á once 
de la mañana en la sala capitular, 
bajo el tipoy condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Y para inteligencia del púb.i- 
í co se fija el presente en Luque á 
* 20 de Junio de 1880,=Josó de Por-

ras y Lopez.

Núm. 1323. 
ron José de Porras y Lopez, Al

calde accidental de esta villa de 
Luque.
Hago saber: que entre los in

gresos consignados en el presu
puesto económico de 1880 á 81, se 
halla el arriendo del arbitrio de 
<puesto8 públicos» con motivo del 
alquiler del sitio en los paseos, 
plazas, mercados y establecimien
to del común, y para ello se con
vocan licitadores á la subasta que 

¡ tendrá lugar el dia 29 del corrieu- 
í te mes, de nueve á diez de su ma- 
\ ñaua, en la sala capitular, bajo el 
í tipo y condiciones que están de 

manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Y para conocimiento del públi
co se fija el presente en Luque á 
20 de Junio de 1880.—José de Por
ras y Lopez.

Núm. 1324.
Don José de Porras y Lopez, Al

calde accidental de esta villa de 
Luque.

Hago saber: que entre los in
gresos consignados en el presu* 
puesto económico de 1880 á 81, se 
halla el arriendo del arbitrio, de la 
medida para áridos de uso volun
tario, y para.eilo se convocan lici
tadores en la subasta que tendrá 
lugar el dia 28 -^d corriente de on- 
ce°á doce de su mañana en la Sala 
Capitular, bajo el tipo y condicio
nes que están da manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Y para inteligencia del público 
se fija el presente en Luque á 20 

! de Junio de 1880.—José de Porras 
’ y Lopez.
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Núm. 1120.

Juzgado moaiicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1880«

í^n—itfnapaacnuv MMBafEagis^i^HBfh^jgwfc as»

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

3Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

'T^gítimo». No legítimos. Legítimos. No legítimos. Total de 
ambas clasesDas. <1 
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Total. 42 10 22 3 3 26 > > » » a a »

Córdoba l/ de Jomo de IfiSO.—Bl Joe» nmnioipal» Emilio Fleury.

Núm. 1121,

bSFüNGîONÊS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de lb»0, clasificadas por sexo y estado civil de los talle
cidos.

F^ILUKCIOO^

DIAS

24
22
33
24
25
2#
27
28
29
30
31

Total

VARONES

Solteros. Casados. Viudos.
1 1 4
2 » »

I a >
I > 1
■ 1
1 » »
a 1 »
» i »

» »
3 » 1

9 4 3 16

1 
1 
»
4

3
3

- -------- - S------------
9 

TOTAL. tSolteraa.

3 1

»
.P

Có: ’obn 1.* de Junio de 1880. “El Jues mnslcipal, Emilio Fleury.

^f;^M&M, A>VAJ(W.*'*ra*.^.-*'*O-,» M,i*>_$íp

HEMBRAS.

Casadas.

1 
»

2

Viaóaa. TOTAL

TOTAL GENERAL.

»
» »

1
l

»

3
2

4
3

3
1
2

4

19

Kûm.ldÔl. |
Universidad Literaria de 1

Sevilla. 1

Negociado de Universidades. 1 
Anuncio. 1

Se halla vacante en ia Facultad 1 
de Derecho, section del civil y ca- ■ 
nónico de la Universidad Central, 1 
la cátedra de Teoría prática de los 1 
Procedimientos judiciales y prácti- 1 
ea forense, dotada con el sueldo 1 
anual de 4000 pesetas, la cual ha 1 
de proveerse por oposición con ar- 1 
reglo á lo dispuesto en el art. 226 1 
de la ley de 9 de Setiembre de 1 
1857. Los ejercicios se verificarán 1 
en Madrid en la forma prevenida en 1 
el reglamento de 2 de Abril de 1875. I 
Para ser admitido á la oposición se 1 
requiere no hallarse incapacitado el 1 
opositor para ejercer cargos públi- 1 
eos; haber cumplido 21 años de 1 
edad; ser Doctor en dicha facultad 1 
y sección ó tener aprobados los 1 
ejercicios para dicho grado. 1

Los aspirantes presentarán sus 1 
solicitudes en la Dirección general 1 
de Instrucción públiea en el im- 1 
prorogable término de tres meses, 1 
á contar desde la publicación de 1 
este anuncio en la « Gaceta, >acom- 1 
puñadas de los documentos que 1 
acrediten su aptitud legal, de una \ 
relación justificada de sus meritos 1 
y servicios, y de un programa de 1 
la asignatura dividido .en leecío- | 
nes, y precedido del razonamiento 1 
que se orea necesario para dar á | 

5 conocer en forma breve y sencilla 1 
| las ventajas del pian y del método 1 

de enseñanza que en el mismo se 1 
propone.

Según lo dispuesto en el artí- . 
culo L“ del espresado reglamento, 

1 este anuncio deberá pubtiearse en 
• los <Boletines oficiales» de todas 
j las provincias, y por medio de 
| edictos en todos los estabiecimien- 
| tos públicos de enseñanza de la 
1 Nación; lo cual se advierte para 
i que las autoridades respectivas 
| dispongan desde luego que así se 

verifique sin más que este aviso.
Madrid 31 de Mayo de 1880.— 

El Director general, José de Cár
denas.—Es copia.* El Rector, Ma
nuel Laraña.

! Núm. 1295. ™
। Adnoiuiátraciün diocesana 

de Córdoba.
1 Licenciado D. Ricardo Miguez y 
5 Carrasco, Pbro., Dignidad de 
í Arcediano de esta Santa Iglesia 
1 Catedral y delegado de S. E- b 
f el Chispo de esta Diócesis en ma- 
j tena de capellanías y otras ion-' 
1 daciones análogas,
i Hago saber; que D. Cristóbal
1 de Lara Perabad, vecino de la villa 
í de Cañete de las Torres, solicita ia 
' conmutación de rentas de los bienes 
i de la capellanía fvndada en la par- 
: roquial demencionada población,por 
1 Ü. Juan Torralvo Vetez. Lo que se 
! anuncia para que los que se crean 
; con,derecho se presenten ádeducirlo 

dentro del término de treinta dias, 
‘ parándoles de lo contrario el per- 
; juicio que haya lugar. Córdoba 29 
! de Mayo de 1880,^Ledo. Ricardo 
1 Miguéz.
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ANUNCIOS.
EDICION ECONOMICA Y COM- j 

PLETA. j
Góiiig&g españolas aaUguos y mo- ¡ 
derues con las liUimas reformas pu- : 
blioadoa bajo ia direooiea dal Liai o. 
Sr. D. Juan Vaiero do Tornos Abo 
gado de baueilcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peuitenciaria, Jefe auparior 
de Admioistracion eiviL etc., ©to., 
oto., con la ooS&boracion de vanos 
tatrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—-¡una peseta ai tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elsmontoa que han contribuido à 
formar ia historia y la civilizacioa 
de nuestra patria, que so debempa 
extrañamos do que nuestro iagis- 
laoion sea tan utiilorma y variaJa. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenda con el Fuero Real, 
gotieos con el Fuero Juzgo, forales 
con 01 siorúmero de privilegios y 
cartüs pueblas que con facilidad de 
ban loa rayes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman' 
do nuestra ¡egislaeion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aotaaiidad, Y aó exnUea esta tenó- 
meoo, conside rand o quo ai doreeho 
civil redero al eiem'nito privado del 
boiubrosí á sus costumbres como 
individuo, y todo ¡o que se rosa é 
inoutiiba íX este olemeato particular, 
aturado do los puabíos-, esLá encar 
gado en ellos, constituyo éü vida de 
tal modo, qua coa diflouitad «han 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí ia diversidad da Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ótica tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas sa han empréndido para uni
ficar nuestra tegislacion: trabajo 
inútil, porque no', se ha coas^^guido 
nadá.’ todcs los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novi8iqsfc.Eecopila- 

- Clon hasta al Fuero Juago, rigen hoy 
y sen da-apUcasipn continua an les 
Tribunales de Jasilcia.

■ Dado e?te autecedenie, no erse 
moa neceH&r?o encarecer là imper» 
tancia de la pre Aùvt ohraj que por 
su natura’cza ''cisma as de aqucllaa 

i

Í

cuy.ît necesidad y veülajfts sa pre- 
aentan claras, major dicho, te im 
-ponen i' perito» y 19g->a e? legisla- 
cion; À todos les es ¿tii ó indispen 
sable tener las leyes de su p¿tris: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; < todos los ciudadanos, porque 
la ignoranda da ia ley n - puede ala 
garsc en juicio como excusa vale- 
riera para evitar el cump lí mi onto de 
una obügACfoïï 6 «1 castigode ana 
infracción legal.

Varias han sido, por cata rs-zon 
las ediciones quo se h^n haebo do los 
Códigos, pero qua por so excosivo 
costa no están si alcance de todas las 
fortuaafi, ni por su desmedido voló 
men, A causa dY lujo de la edición, 
sm de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, an 
los informes orí ¡es, las citas do las 
leyes que à nuestro derecho eonvie- 
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento do remsdiarfos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra cof-ccion tiene un 
precio fabuiosámente barato; nadie 
habró qas no pueda -ar una poséis 
por un tomo de loa Códigos, y en la 
mafio façiUla el poder Hevarlog í a la 
mano ó an el iKíhüfo. Adetoés pubU 
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas coa sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impreeioueo.

Ai frocíe do cada Código presse- • 
taremos un reseña histórica dal mis- | 
mo, hacha por uno de nuestros dis- 
tinguidos compí-ñeros, y á la cabeza ; 
do 1 « ’eyss modernas daremos tam- 
bisn la exposición de raed vos que 
Bfompre las acompaña y algunos co- 
montarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minofitea jurisconsultoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empreéï que acometetnes y la 
inferioridad de nuestraa ruerais; eo ■ 
EOcomos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras sientlflcas, 
poro tenemos fô en el auxilio que ban 
de prestamos nuestros cempañaros 
de toda España, à quienes ros í^ntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda 00 una obra queuer 
a intorós acomatemos y que ha de 
eduodar en bien de tedofi.

Madrid, Î87â.
Condiciones de la publícáciun.
La obra constará de 25 touios de 

400 páginas, en 8.*, buen papel, ex 
oelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
biicaríin dos tomos cjeAr mes, uno de 
leysfl antiguts j otro de leyes mo- 
demaa.

No 30 sirva ningún tomo quo no 
go pî^guo adelântado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la pfibucacion tendrá ena 
rebaja de seis pasotas, .adquiriendo 
■ed-'i la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros se lea hará una re- 
%?ja da 10 poï 100, t emando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
63,4 donde so dirigirán los pedidos- 
la corrospon dénia, con Bcbre al ?-d 
ministrador do la obra y en tefias las 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicenie Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte ea libranzas ó sellos.

La BeueScenciá en España, 
por el Dr. D. Fermin flernaodez lgle= 
alas.

jeíe de la Sección de Benelicen 
cia en el Minislerio de la Gob8rua“ 
cion.

Exposición bístorico-erílica de 
esle im portad le servicio adminislrs- 
tivo. de laa honrosos precedentes en 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de docitmeri 
tos inéditos interesantes, y das to
rnos en 4.’ coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks - 
paña.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados Ife.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esclusivamente salgareña, Se sirve 
para todas aplieaeiones á medida 
exacta

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó se m de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de ñan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—11 
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Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y hrmacia doméstica 

i al alcance de todo el tnuado. por el
Dr. E Vollel.

forma un torno de mas de HO 
páginas conteniendo ¡os medios de 
conocer las eiitermedadcs por sus

Í

síntomas, y el empleo de los inedios 
mas eficaces para curarías. Sa 
de en la Librería del Diario de 

vea-
Cór- Ï

daba á 18 reales ejemplar.

í
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AVISO. ’ 
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Judias Muoioiiiales e-AOTSlhTaiPMna 

lo da esla Provincia.
Don Macael Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avuntau 
ihlentos de ia Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la diruceio- 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
Ü Garios Comez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
fincas rústicas, urbanas y-de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liar am ientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndosc de su 
conducto les sea más fácil su inleü 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribuciou que loses 

? tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucioueuelMinis 
forio de Hacienda de los recursos de 

? apelación que puedan producirse con 
? arreglo al artículo 74 del Regia 
ï mento.

Las Consultos á que dicha tra- 
¡ presa se refiere en sus circulares son 
■ de la incumbencia eselusiva del Cen 
j tro General resolverías y o el íkbe 

i rán dirigirse foa comunicaemnes.

Fiíiaí3!ones y eitacio- 
nes para los quintos» se 
espenden en la ímpren^ 
tu do este perióf^ieo.

à la Guardia civil 
Requisitorias, reci

bos de haberes ^ de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre' 
ria y Utograüa del « dia
rio de iíórdoba,> calle 
de fean Fernando núme
ro 3a y Letrados id»

Beneficenoia.
Presupuestos, liquida* 

Clones, relaciones, cuen
tas generales y mea- 
suales carpetas» etc* pa* 
ra los cstahlceimientos 
de .Oenehcencis. ^ oa* 
feuentrán eu la ’m^pi-cà- 
Va del c.üiano d& Córdo- 
ha,»Letrados 16 y ¿ís y 
San Femando riu?72< uL

i
i 
i 
1

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, ptt- 
pektas de rancho y lis» 
tas de embarque, ^e 
venden eo los despachos 
del «Oiano de Córdoba», 
Letrados Mi y ^8 y San. 
Fernando 31.

A iüs Secretarios de 
Ayuutaiuieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la for mación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ntunai» con el au tnen Lo 
dei tanto por ciento pa
ra mumcipalet^ y con ar
reglo a los últimos ino» 
deles» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del "“iJiano de Góronha»» 
Letrados 18 y ^an Fer* 
nando o-^.

imprettia del /iinirio d^ Cb^di^’ji^*
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